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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación: 2020 00720 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 

y 430 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA MEDICA DE 

ANTIOQUIA "COMEDAL" contra DOLORES CRISTINA SEGOVIA MUÑOZ, 

por las siguientes cantidades: 

 

           1.- $24.665.914,oo por concepto de capital acelerado representado en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2.- $2´963.631,oo por concepto de capital representado en 9 cuotas 

pactadas en el pagaré aportado, discriminadas en la demanda. 

 

3.- $3´045.051,oo por concepto de intereses de plazo pactados sobre el 

capital relacionado en el numeral primero y discriminado en la demanda. 

 

           5.- Por los intereses moratorios a la tasa de 1.5. veces el interés corriente 

pactado, sobre el capital acelerado referido en el numeral 1º desde el día siguiente 

a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 28 de septiembre de 2020 y 

sobre las cuotas vencidas relacionadas en el numeral 2º desde la fecha de 

exigibilidad de cada una y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Córrasele traslado por el término de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales corren simultáneamente. Téngase en cuenta que la dirección física de esta 

sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 

es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 083 de 13 de noviembre de 2020. 


